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1. Previo a resolver la solicitud que antecede, se requiere que el libelista para 

que allegue los siguientes documentos:  

 

- Registro Civil de Defunción de la demandante Rosa Inés Patiño Bello, 

documento idóneo para acreditar el estado civil de las personas. 

- Poder conferido mediante mensaje de datos conforme a lo dispuesto en el 

artículo 5 de la Ley 2213 del 2022 o según el artículo 74 del C.G.P.  

 

2. Con ocasión de la nota devolutiva de la sentencia proferida en el asunto, 

emitida por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Sur 

el 11 de agosto del año inmediatamente anterior, por secretaría, ofíciese nuevamente 

a esa dependencia informando el documento de identificación del otorgante, esto 

es, causante, VENANCIO HERNANDEZ PARRAGA, así como el de los demás 

interesados, esto es, OSCAR HERNANDEZ BELLO, MARÍALUCY   

HERNANDEZ,   MARÍA   CUSTODIA   HERNANDEZ   BELLO,   

ARACELIHERNANDEZ   BELLO   y   ROSA   INES   BELLO   PATIÑO,  

última en calidad de cónyuge supérstite del finado.   

 

NOTIFÍQUESE,  

 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
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Juez 
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